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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la propuesta de resolución del Jefe del Servicio de
Consumo sobre concesión de subvenciones a las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios que realicen acti-
vidades concertadas en el marco de convenios con
Entidades Locales al amparo de la Orden que se cita.

Conforme con lo dispuesto en el art. 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el art. 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 noviembre,
por el que se aprueba el reglamento que regula los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y el art. 9 de
la Orden de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
materia de consumo, a las asociaciones de consumidores y
usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma, y en la Resolución de 19 de
diciembre de 2005 por la que se efectúa la convocatoria públi-
ca de las correspondientes al año 2006, por la presente se
hace pública la propuesta del Jefe del Servicio de Consumo
de la Delegación del Gobierno de Cádiz sobre concesión de
subvenciones a las asociaciones de consumidores y usuarios
que realicen actividades concertadas en el marco de convenios
con Entidades Locales, disponiendo de diez días, a partir del
día siguiente a la presente publicación, para la presentación
de alegaciones, cuyo contenido íntegro podrán conocer en el
tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno, sita en
Plaza de España, 19.

Cádiz, 22 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de junio de 2006, por la que se
constituyen los jurados de los Premios a la Calidad
de los Servicios Públicos y Administración Electrónica
de la Junta de Andalucía para el año 2005.

El artículo 20.1 del Decreto de Consejo de Gobierno
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las
Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad
de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de
los servicios públicos, modificado por el Decreto 177/2005,
de 19 de julio, dispone la creación de estos Premios en el
ámbito de la Junta de Andalucía con el fin de distinguir a
los órganos, organismos y unidades que, mediante su actividad
de mejora, hayan incrementado, de forma directa o indirecta,
la calidad de los servicios que prestan a los ciudadanos.

El artículo 21.2 del citado decreto establece la obligación
de convocar anualmente los Premios mediante Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública. En cumpli-
miento del mismo, por Orden de 19 de diciembre de 2005
se convocó la II Edición de los Premios a la Calidad de los
Servicios Públicos y Administración Electrónica de la Junta
de Andalucía, correspondiente al año 2005.

La base novena de la referida Orden prevé la existencia
de dos Jurados, ambos constituidos por seis miembros desig-
nados por la titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, entre personas de reconocida experiencia en el ámbito
de la Administración Pública, la Calidad en la Gestión y la
Administración Electrónica. El primer Jurado valorará las can-
didaturas presentadas para las modalidades de Premio a la
Excelencia de los Servicios Públicos, Premios a las Mejores
Prácticas de Calidad y Premios a las Mejores Sugerencias de
los Empleados Públicos. El segundo Jurado valorará las can-
didaturas presentadas para la modalidad de Premios a las
Mejores Prácticas de Administración Electrónica. La Presiden-
cia de ambos Jurados recaerá en la titular de la Dirección
General de Administración Electrónica y Calidad de los Ser-
vicios, actuando como Secretario un funcionario designado
por la Presidencia, con voz pero sin voto.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la men-
cionada Orden de 19 de diciembre de 2005, el Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
y el Decreto 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías,

D I S P O N G O

Primero. El Jurado encargado de valorar las candidaturas pre-
sentadas para las modalidades de Premio a la Excelencia de los
Servicios Públicos, Premios a las Mejores Prácticas de Calidad
y Premios a las Mejores Sugerencias de los Empleados Públicos
estará constituido por los siguientes miembros:

Presidencia: Don Alfredo Segura Vinuesa, Director General
de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios.

Vocales:
- Doña María Francisca Montiel Torres, Directora General

de Calidad, Innovación y Prospección Turística de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

- Don Casto Sánchez Mellado, Director General de Orde-
nación y Evaluación Educativa de la Consejería de Educación.

- Doña Ana Soledad Ruiz Seguín, Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer.

- Don José Castro Guío, Jefe de Departamento de Man-
tenimiento, Inspección, Seguridad y Calidad de CEPSA.

- Don Javier Iglesias Rodríguez, Director del Instituto Anda-
luz de Tecnología.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
un funcionario designado por la Presidencia.

Segundo. El Jurado encargado de valorar las candidaturas
presentadas para la modalidad de Premios a las Mejores Prác-
ticas de Administración Electrónica estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidencia: Don Alfredo Segura Vinuesa, Director General
de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios.

Vocales:
- Don Joaquín Castillo Sempere, Director General del Ins-

tituto Andaluz de Administración Pública.
- Doña Matilde Santiago Cossi, Directora General de

Comunicación Social.
- Don Antonio Ramírez de Arellano, Director de la Escuela

Universitaria de Arquitectura Técnica de Sevilla.
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- Don José García Méndez, Director de la revista Sociedad
de la Información.

- Don Felipe Amores Molero, Director de Sistemas de Infor-
mación de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
un funcionario designado por la Presidencia.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, para la concesión de incentivos para la
contratación laboral del personal beneficiario de las
órdenes reguladoras de las convocatorias de becas y
ayudas para la formación de doctores y del personal
docente e investigador en las Universidades y Centros
de Investigación de Andalucía, correspondientes a los
años 2002 y 2003.

Por Orden de 25 de noviembre de 2005 la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, estableció las bases regu-
ladoras por las que se conceden estos incentivos (BOJA núm.
240, de 12 de diciembre).

En el artículo 10 de la citada Orden se establece que
en el procedimiento de concesión se atenderá a la mera con-
currencia de una determinada situación en el perceptor, requi-
riéndose el pronunciamiento favorable de la Universidad o Cen-
tro de Investigación que corresponda.

En el art. 14 se regula que, a la vista de las solicitudes
recibidas y de la información recabada en su caso, la Dirección
General de Investigación, Tecnología y Empresa elaborará pro-
puesta a la persona titular de la Secretaría General de Inves-
tigación, Universidades y Tecnología que dictará resolución
como se establece en el art. 15, por delegación del titular
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Por resolución de 12 de mayo de 2006 de la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología se resuelve
conceder los incentivos a las Universidades y Centros de Inves-
tigación andaluces, respecto a las personas beneficiarias de
becas correspondientes a las convocatorias reguladas por las
Ordenes que se enumeran en el art. 6.1 de la Orden de 25
de noviembre.

Habiéndose observado error en la Resolución de 12 de
mayo de 2006, ya que en la misma no constan el importe
de la solicitud relativa a la Universidad de Granada corres-
pondiente a María García Gómez candidata que reúne los
requisitos, procede en virtud del artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, rectificar el citado error.

La Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa y de acuerdo con lo establecido en el art. 13.2 del
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y Organismos Autónomos y su régimen jurídico,
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Conceder a la Universidad de Granada, respecto
a la persona beneficiaria de beca correspondiente a la con-
vocatoria regulada por la Orden de 2002 que se enumera en
el art. 6.1 de la Orden de 25 de noviembre de 2005, y que
se indica en el Anexo I, el siguiente incentivo:

Universidades y Centros de Investigación: Granada.
Incentivos concedidos (E): 13.568,63.

El importe del incentivo concedido se ha calculado en
base a que la firma del correspondiente contrato se efectúe
a partir del 1 de junio de 2006, teniendo en cuenta que
los realizados con posterioridad a esa fecha, y dentro del plazo
de 2 meses establecido a partir de la Resolución de concesión,
serán objeto del ajuste adecuado en función del tiempo que
reste para agotar la prórroga de que se trate.

Segundo. El importe de los incentivos concedidos para
la contratación laboral, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, en ningún caso pueden ser superiores al coste de
la actividad a desarrollar.

Tercero. Imputar los gastos a las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

0.1.12.00.16.00.741.05 54A.7
3.1.12.00.16.00.741.01 54A.1.2007

Los créditos destinados a estas ayudas están financiadas
al 75% por el Fondo Social Europeo.

Cuarto. Pagos y Justificación.
El pago se efectuará hasta un 75% del importe total con-

cedido una vez dictada la resolución de concesión, en el ejer-
cicio en que ésta se dicte, y el porcentaje que reste hasta
el 100% del importe incentivado, una vez justificado el 25%
del importe total concedido.

El 25% del total del incentivo concedido se justificará
en un plazo máximo de ocho meses, a contar desde la fecha
de materialización del primer pago, y el resto del importe del
incentivo, anualmente, por los gastos realizados en cada ejer-
cicio, en un plazo máximo de cuatro meses, hasta la fina-
lización de la actividad incentivada.

Quinto. Tanto los organismos beneficiarios a los que se
refiere el artículo primero de la presente Resolución deberán
atenerse a lo establecido en la Orden de 25 de noviembre
de 2005 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
y especialmente en lo referido a las obligaciones establecidas
para los beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley


